
 
 
 

 

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA Y EN EL 

PERFIL DE CONTRATANTE 

 

 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de junio de 2010, se 
aprobó la adjudicación provisional del contrato de obras de “RENOVACIÓN DE 
PAVIMENTOS EN CALLE SAN JUAN Y SANTA BÁRBARA” lo que se publica a los 
efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público: 

 
1. Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Ayuntamiento de Catral 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 
c) Número de expediente. 3/2009 
d) Dirección de internet del perfil de contratante: 

www.ayuntamientocatral.com 
2. Objeto del contrato. 

a) Tipo de contrato: obras 
b) Descripción. “Renovación de pavimentos en calle San Juan y Santa 

Bárbara” 
3. Tramitación y procedimiento. 

a) Tramitación: procedimiento 
b) Procedimiento: urgente 

4. Precio del contrato. 450.000 euros (IVA incluido)  
5. Adjudicación Provisional 

a) Fecha: 17 de junio de 2010 
b) Contratista: GENERAL DE OBRAS SAN ISIDRO, S.L. 
c) Importe de adjudicación. 450.000 euros (IVA incluido). 

 
 

En Catral (Alicante), a 18 de junio de 2010. 
El Alcalde, 

 
 
 

Fdo.: Aurelio David Albero García 
 


